
la categoría de fuero y confiere a 
los vecinos la posibilidad de pes
car y cazar en los «Estados», ade
mÁ~ de roturar terrenos, plantar 
viñ~IS y o:ivos y pastorear los ga
nados. Al Concejo de Malagón I 
confi re ' 1 derecho de vender los 
pastos de In 1)eh SJ del CantosaJ, 
in licencia de A reS Pardo dc Saa

vedra. 

La mu rte del sellur de Paracue-
1I0s y mariscal de Castilla es su
plida por su hijo, que es elevado 
a marqués de Ma!agón por rellp 
11 L Los vecinos contmuan ejercien
do las funciones que les corres
pondían según la escritura de Con
cordia y el señor ve mermar . us 
derechos hasta tal punto, que de
cide otorgar mercedes a algunos 
de ellos para mermar su inrlucn
cia. 

Se establecen diver os pleitos 
hasta la llegada del XV 111, fecha 
en la que el Ducado de Medina
c li se incorpora a los descendien
tes de ATes Pardo de Saav dra. A 
partir de entonces los «Estados de 
Malagón» comienzan a denominar-

«Est'ados del Duque de Medina
ceü». 

Los vecino continuan pleitean
do pues habían logrado hacer re
nacer el desanollo agrícola de la 
comarca. Sin embargo, la duquesa 
viuda de Medinaceli entabla un 
pleito en favor de 118 redención de 
Jos aprovechamientos perpetuos, en 
base a las leyes desamortizadoras 
en vigor. Los diputados liberales 
Antonio Maura y José Canalejas 
consiguen salvar este escollo en fa
vor de los vecinos. 

Posteriormente se producen di
versas convulsiones socialles en la 
zona a causa de la actuación de la 
Casa Ducal de Medinaceli y de la 
venIa de las tierras a Manuela 
García Pascual que, al no encon
trar comprador, dejó de pagar la 
contribución. Al parecer y según 
diversos estudiosos del confilicto 
llegaron a producirse enfrentamien
tos sangrientas en los que perdie
ron la vida varias personas. 

Los terrenos fueron sacados a 
subasta pública por Hacienda y 
fueron adquiridos por otros seño
res a precios irrisorios. Los agri
cultores protestan y la autoridad 
amenaza con deshaucios . José An
tonio Primo de Rivera, plantea un 
recur o ante el más alto Tribunal 
de la época y consigue deshacer 
e tos deshaucios. 

Malagón, Fuente el Fresno, Porzuna y los Cortijos 
recibirán ayudas y subvenciones para el desarrollo 

e industrialización de la comarca 

los vecinos accederán a la propiedad, junto al uso 
'.1 ¡,de la tierra, después de que se complete la 

concentración parcelaria proyectada 

LOS ESTADOS HOY 

La actuación de los vecino ro
turando terrenos difíciles y d J e
ñor, haciendo lo propio con lo 
más rentable, II varon al de arro
llo de la comarca. Se plantaron 
viñedos y olivos y se produjo una 
reforma agrícola impoJ·tante. 

Diversos estudios stiman que 
en la zona no existen grandes pro
pietarios y sí una clase media agrí
cola importante. Las cooperativa 
de la zona ti en n un de arrollo in
tere ante. E i ten posib~lidades de 
reconvertir los cultivos, ro jorar 
pastizales, plantar almendros, pro
ceder a la repoblación fore tal 
elevar la infraestructura viaria e 
industrial de la zona así como 
contribuir a su desarrollo cultural 
y social. 

El olivar es el cultivo má im
portante de la comarca y u pIar.· 
tación es calificada como e cesiva, 
mientras el viñedo pese a todo 
parece escaso. 

Esta situación llevó al JR YDA 
a un estudio detaJlado dI! la mi -
ma y en 1970 encargó el catedrá
tico de Derecho Agrario y Socio:o
gía de la Universidad de Valencia, 
Sanz J arque, la redacción de un 
estudio que sirvió de base al D -
creto Ley aprobado en ] 981. 

El IR YDA piensa contribuir al 
definitivo arreglo de Jos derecho 
históricos de los propietarios 
usuarios de la tierra de los « Esta
dos del Duque de Medinaceli» m -
diante una concentración parcda
ría que evitaría así la diseminación 
de las tierras y contribuiría a su 
reordenación , mejorando lo culti
vos e instando a la con iguient 
industrialización. La propiedad de 
la tierra se unirá a su uso. 

« Por un lado, señalo para nue -
tra revista , Carlos Delgado jef 
provincial del IRYDA , se ejecuta-
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rán di er a obra como!a l' d ia
ria que se hará a fondo p rdido) 
y e ubvencionarán olra a l' in
t grar por lo propi tarios. De la 
mi ma man ra s proc derá a pro
piciar au ilio a Jos yunlaml n
to de Malagón, Porzuna, Fu nte 
el Fre no Lo Cortijo, qu rea
lizarán obra de urbaniza ión co
mo la qu ya stán n marcha ». 

Ha la el momento han reali-
zado también cur o de formación 
profe ional y, en un futuro , se e
tima que podrán allegar ubven

para .las industria in tala
d nueva creación. (( E ta 

ub n 'ión -añad Calllo D Iga
do- podría consistir en un 10 por 
100 de la obra » . 

La comar a d Malagón, o de 
lo «E tado del Duque» recibiría 
así una recompen a hi tórica a lo 
muchos año d trabajo, pleito, 
algarada y de calabros ufrido 
por u ecino, en u afán d 
ha r e con la propiedad d la 
tierra de arro llar agrícola 111 -

dll trialmente la mi ma. S i año 
re tan para con egllil'!o. 

OPOSI 10 O IA L! T 

P a lod , el proyecto cuenta 
con la opo i ión del Partido So
cialista Obr ro E pañol que nti n
de que aqu '1 e ha realizado ({si n 
contar on Jo afectado » con 
una expre iva falla de información , 
olvidando --d paso- lo der-
chos comunal de lo pu b!o 
afectado . Lo sociali tas st iman 
como nec saria la conc ntración 
parcelaria, i bi n r alizada d de 
otro punto de vi tao D momento 
y a la e p ra d la accione qu 
emprenda el nuevo mini tro d 
Agricultura, el proyecto s pued 
con id rar como parado . 

ER ESTO GARRIDO 
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